
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 20/05/2019 14:05 
Número de Folio: 00981119 
Nombre o denominación social del solicitante: Valentina Gómez García 
Información que requiere: Documentos que contengan:
Número de personas sentenciadas por el delito de aborto en el periodo del 1 de enero de 2007 al 31 de
diciembre de 2017. ¿De estos casos cuántas tuvieron derecho a pago de fianza y cuáles fueron los montos?
 
Desagregar por:
1.	Sexo
2.	Edad
3.	Nacionalidad
4.	Hablante de lengua indígena
5.	Fecha de la sentencia
6.	Favor de anexar versión pública de las sentencias.
7.	Tipo de pena o sanción
8.	Discapacidad  
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
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en el artículo 133 de la LTAIPET.



 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
10/06/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
27/05/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 23/05/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Documentos que contengan: 
Número de personas sentenciadas por el delito de aborto en el periodo del 1 de enero de 2007 al 
31 de diciembre de 2017. ¿De estos casos cuántas tuvieron derecho a pago de fianza y cuáles 
fueron los montos?  
 
Desagregar por:  

1. Sexo 
2. Edad 
3. Nacionalidad 
4. Hablante de lengua indígena 
5. Fecha de la sentencia 
6. Favor de anexar versión pública de las sentencias. 
7. Tipo de pena o sanción  
8. Discapacidad  

 



Dr. Julio dt-Jn1h Vjiqun Fakóa 
UNIDAD O[ TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00981119 
NUmero de Expediente Interno: PJ/UTAIPf282/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/821119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vnererecee. Tabasco a 10 de junio de 2019. 

CUENTA. Con el oficio TSJIDEIC/30612019, signado por el Lic. Carlos Alberto Ulín Sastré 
Director de Estadísttca Informática y Computación, mediante el cual se proporciona respuesta 
a la sollcitud de mformación con número de folio 00981119. ---·····---Conste-----···-·- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda· 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la información pública con número de foho 00981119 rec,btda el veinte de mayo 
de dos mil diecinueve a las catorce horas con cinco minutos, presentada vla Plataforma 
Nacional de Transparencia, por quien d1JO llamarse Valentina G6mez Garcla, mediante la cual 
requiere: " ... Documentos que contengan: 
Número de personas sentenciadas por el delito de aborto en el periodo del 1 de enero 
de 2007 al 31 de diciembre de 2017. ¿De eslos casos cuántas tuvieron derecho a pago 
de fianza y cuáles fueron los montos? 
Desagregar por: 
f. Sexo 
2. Edad 
3. Nacionalidad 
4. Hablante de lengua indigena 
S. Fecha de la sentencia 
6. Favor de anexar versión pública de las sentencias. 
7. Tipo de pena o sanción 
8. Discapacidad ... ". Por lo que se ordena agregar a los autos, el ofiCIO de cuenta para 
que surta el efecto legal oorrespondiente. ··--········-·----···-·-- .. ·····-·---··-·· 

SEGUNDO: Con fundamento en los articules 4, 6, 49. 50 fracciones 1\1 y IV y el 138 e,Í relación 
con el 133. todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento. se acuerda que la mtormación �licitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.------------·-··-·------,-..!:. _ 
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Dr. J•Ho de Jedl1 Vhq•a Falc6• 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información el oficio de cuenta, por medio 
del cual el área competente, se pronuncia dar'ldo respuesta a la sol1cttud de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo ·-·-···············-·············---·-···-·-·--------- 

El oficio de respuesta que se proporciona se describe a continuación: 

Res nsable 
Lle ceoce Alberto Urln 

Sastré 

Área 
de Estadistica 
y Computación 

No. Número do Oficio 

1 TSJ/DEICf306/2019 Dirección 
Informática 

Es importante señalar que, el ob,elo del Derecho de Acceso a la lnrormación, coosiste en 
acceder a la información generada, obtenida, adquinda. transformada o en poder de los sujetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones. competencias o las actividades de los sujetos obhgados y sus servidores públicos. 
en el entendido que, dictia información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al mterés del sohctante, es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimkmto 1nforrnat1vo.·······--------------------- ------------·-···--········ 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Cnterio 009-1 O. emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe 

Criterio 009-10 

r 

Las dependencias y entidade!I no estan obligadas a generar documentos ad hoc para 
re!lponder una !lollcitud de acceso a la información. Tomando en consideraaon lo establecoc 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se eocuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no estén obl,gadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de informaciOn sino que deben garantizar 
el acceso a la mformaCIÓO con la que cuentan en el forma!o que la misma as¡ to permita o se 
encuentre. en aras de dar satisfacción a la soliCllud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción -Alonso Lujamb10 lrazábal 

1751/09 Labora1onos de BIOIOg1oos y Reaclrvos de MéxlCO S A. de c.v.- �ria Marván 
La borde '\.. 
2868/09 Consejo Naoona! de ceoca y Tecnologia - Jacquehne Pesthaíd Ma;;'scal 
5160/09 Secretaria de Hacienda y Crédito Público -Angel TrinidE1d Zaldivar 
0304/10 lnstitu10 Naoonal de Cancerotogia- Jacquehne Peschard Mariscal. 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Naccnar de Transparencia, Acc.eso a la 
Información y Protección de Dalos Personales, que a la letra menciona: 

· 211 t 9. (111', dd Cm11hl/11 dt'I S11r fm,lwm• 7.,1¡11!1<1 · 



Dr. Jallo dr Jn6s V&zqun Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las soliciludes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. señalan que los sujetes obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar. de 
acuerdo con sus facultades. competencias o funciones, conforme a las caracterrstcas físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garanlizar el derecho de acceso a la información del particular. proporcionando la información 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad. Com,sionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas 
•RRA 0310116. lnstilulo Naconat de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. cormsoeaoa Ponente Areli Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889/16 Secretada de Hacenda y Crédito PúbllCO 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. xmene Puente de la Mora. 

Por úntrro, es importante destacar que la acmacon de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una ceterenoada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución. en 
uso de sus atribuciones. atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
nge el derecho de acceso a la información.---------- ------------------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dlas hábiles. contados a partir del dia hábil siguiente a 
la notificación de este proveido. para interponer por si misma o a través de representante legal. 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.--------- ------------- ------------- 

CUARTO; Notnlquese la schcuud recibida el presente acuerdo y la respuestá dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. mece indicado por la persona 1�te1-esada en su 
solicitud y en su oportunidad, archivase el presente asunto como total y legalmente concluido - 
--------------------------------Cúmplase.------------------ -----;;··---------- 

Asl lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a nformación del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco ---------------------------- -------------- 

,'!11/9 mh, dt'I ( 'muf,1/., 1/d l;;11r /:mili ( )(/1(1 



Dr, J•Uo de JNú Vúquez Fale6• 
UNIDAD O[ TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 
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Dr. Julio dr Jesús Vizqar:r: Fakón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/696/19 

Vil1ahermosa, Tabasco, mayo 22, de 2019. 

LIC. CARLOS ALBERTO ULÍN SASTRE 
DIRECTOR DE ESTADISTICA, INFORMATICA Y COMPUTACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración 
para responder las soncuodes de información, que a la letra dice: 

r- r 

PJIUTAIP/28212019: " ... Oocumentoa que contengan: 
Número de personas sentenciadas por el delito de aborto en el periodo del 1 de enero 
de 2007 al 31 de diciembre de 2017. J De estos casos cuantas t\lYietonderecho a pago 
de fianza y cuáles fueron los montos? Des.agregar por: r O¡_:� • 
1, Sexo / ,, 
2. Edad 
3. Nacionalidad ' 
4. Hablante de lengua indiqena 
5. Fecha de la sentencia 
6. Favor de anexar versión pública de las senten,cias. , 
7, JipQ de pena o sanción '"'º"'-"�·,·c ·c ·•2•t,cc , '- e. Discapacidad .•• " 

No omito manifestar. el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 27 
de mayo del presente afio. Sm otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

C.c.p. M::lw<> 

"2019, oño del Co11d11/o del Sur, Emi/10110 La¡,11111• 



Lic. CarlO:S Alber1o Ulln sastrili 
DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA, 

INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 

vñtahermosa. Tab., a 24 de mayo de 2019 
Oficio Nº TSJ/DEIC/306/2019 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

17 HAYO 2019 

RECIBIDO 
UNIOMI 0[ fllANSPAlllNCIA 
Y ACCESO A U. JNfOllMACJON 

En respuesta a su oficio TSJ/UT/696/19 de lecha 22 de mayo de 2019, mediante el cual 
solicita el "Númoro do personas sontonciadas por ol delito do aborto en el periodo dol 
1 de enero de 2007 al 31 do diciembre de 2017", al respecto se informa que se realizó 
una búsqueda en todo el estado y se localizaron los datos siguientes. 

H.uLANTC OISCAl'A 
JUZGADO uxo •• NA(>OHAUDAD UNGUA 

,. 
RESO\UOON flNIZA 1x,in11,..-r1 

NACIMIENTO KNTCNC!A CIOAO 
INOIGENA 

soro 
PENII!. o¡ 10/(ll/101 (()NOENAlO 

000l'Hll>l4 (IN!RO ' NOca·•"r•llo MÓIICO " • •• " " . 
seoc 
PENAL 0[ 20/01/lOI CONDENA TO 

000l'Hll>l4 CENIRO • NO CI' turO<I• M�ICO " ' •• " "� 
srxro 
P\:NAL OE O'l/03/lOI DECLARADO 

00ll<{20:l1 (EN!RO ' NQa, !"'""" =ro " ' PRESCRITO " " - 
Pll1M[RO 
PENAL DE '"°"� MSO(UIORI -·- CENfkO M NO (..I' t"taclo MtXlCO " • • " " 

NS'" NO SF. SABE 
Sm otro particular al respecto aprovecho la ocasión para saludarle 

"10J9, oi\o dtl C�ddlo del su,. Emillono Zapoto• 


